
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BAJO EL N° 52.194.-

Intendencia 
Rafaela, 23 de Agosto de 2021.-

V1ST0: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N . ° 238.686/0 - Fichero N.° 68 - Tomo N.° 2; y 

C O N S I D E R A N D O : Que mediante Decreto N.° 51.823 se l lamó a Licitación Pública para la contratación del 
servicio de mantenimiento de ascensores y montacargas del Palacio Municipal , Complejo Cultural Viejo Mercado y 
Escuela de Música . 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 13 de j u l i o de 2021, se presentó una oferta, 
correspondiendo la misma a E M E L Z S.R.L. 

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada surge que el oferente ha 
cumplimentado con la totalidad de los mismos. 

Que de la evaluación técnica realizada por el Jefe de División Mayordomía , dependiente de 
la secretaría de Gobierno y Part icipación, surge que la propuesta cumple con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el pliego de Especificaciones Técnicas . 

Que de la evaluación económica resulta que la oferta es conveniente a los intereses 
municipales, por ello se sugiere la adjudicación a la firma E M E L Z S.R.L. 

Art. 1.").- Adjudícase a la firma E M E L Z S.R.L. con domicil io en Av. Pte. Perón N.° 1930 de la ciudad de Rafaela, la 
contratación del servicio de mantenimiento de los equipos de ascensores y montacargas que operan en el Palacio 
Municipal , Complejo Cultural Viejo Mercado y Escuela de Música , por el t é rmino de dos (2) años , por la suma total 
de Pesos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos ($ 49.500.-) mensuales durante el primer año de servicio y Pesos Sesenta 
y Un Mil Quinientos ($ 61.500.-) mensuales durante el segundo año de servicio, pagaderos en forma mensual, a los 
diez (10) días posteriores al mes de prestación del servicio contratado, de acuerdo a lo establecido en el Ar t . 16." 
inciso a) del Pliego de Bases y Condiciones - Anexo I del Decreto de llamado a licitación N.° 51.823, en un todo de 
acuerdo a su oferta y al mencionado Decreto. 

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto N.° 51.823 

Art. 3.°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Gobierno y Part icipación y el señor Secretario de 
Hacienda y Finanzas. 

Art. 4.°).- Regístrese, comuniqúese , notifíquese, publ íquese y archívese . 

Que el oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela por ningún concepto. 

Por ello, el I N T E N D E N T E M U N I C I P A L D E L A C I U D A D D E R A F A E L A 

D E C R E T A 

Secretario de Hacienda 
y Finanzas 


